
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO  F EDICIÓN: 8435

8 DE JULIO DE 2023
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



8 DE JULIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 9466 ACUERDO

Ayuntamiento constitucional 
de Jonut:a, T .abasco. 

J~~nu~ta V . ., .. ~ 
A:,.vntomlmto Coostltvo;lonal 

2021- 2024 

'f¿~-1# f.!-p·-r4&y~ 
"2023. oño de Froncisco Villo. 
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LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, PRESIDENTE DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE JONUT A, T ABASC 
A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUT A, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 45, TIPO ORDINARIA, DE 
FECHA 28 DE ABRIL DE 2023, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ART(CULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29, FRACCIÓN 

LIX, 47, FRACCIÓN 1, 65, FRACCIONES XVI Y DEMÁS RELATIVOS DE LA lE~v 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 26 FRACC( 
1, Y 49 FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 

- JONUT A, TABASCO;; APROBÓ EL SIGUIENTE: "" 
. J 

ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE CABILDO, 
· · · RATIFICA EL NOMBRAMIENTO DE JUEZ 

CALIFICADOR OTORGADO AL LIC. JOSÉ FRANCISCO 
CORREA MORALES, MEDIANTE OFICIO- NÚMERO 
PM/095/2023 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 de la E 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución &­
Política del Estado de Tabasco; 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica de los Municipios dei 'Ü 
Estado de Tabasco, el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, 
tiene como finalidad permitir el gobierno democrático de la comunidad para la 
promoción del desarrollo y la prestación de los servicios públicos. i1 
SEGUNDO. Que los artículos 2 y 29 de la Ley Orgánica de los Municipios del Es ta::to . 
de Tabasco, disponen que el Municipio Libre, investido de per~onalidad :~urí-die '1 
propia, en términos de la Constitución Federal y Local, es autónomo en su régim · ' 
interior y con libertad para administrar su hacienda, y que e'1: H. Cabildo: .es á 
facultado para promover y realizar las acciones que sean n~cesarias · '' t a. el • 
desarrollo integral del Municipio. l! --:;;-_'-1 · 
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deJonuto, Tabasco. _ revolucionario del puebl~ 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 21, párraf cua o de la Constitución .] 
Poli ítica de los Estados Unidols Me xicanos, co tTplete a Bl a tor ' dad a dministrativa la ~ 

ap icacón de sanciones por as infracdones de os reg am rltos gu ternatlvos y de .~ 
policía, función que el Ayuntamiento realiza a través del Juez Calificador, adscrito a .t' 
la Dirección de Asuntos Jurídicos. 8 
CUARTO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 O del Reglamento l 
de Juzgados Calificadores del Municipio de Jonuta, Tabasco; el Juez Calificador 
debe ser nombrado y removido por el H. Ayuntamiento, a propuesta del Presidente 
Municipal. 

QUINTO. Que en fecha 06 de marzo de 2023, habiendo venficado el cumplimient~ 
de los requisitos que establece el artículo 7 del Reglamento de Juzgado 
Calificadores del Municipio de Jonuta, Tabasco, mediante of1cio número 
PM/095/2023, en términos del artículo 65, fracción XVI de la Ley Orgánica de os 
Municipios del Esfado de Tabasco, el Presidente Municipal otorgó el nombramient 
de Juez Calificador de este Municipio, al LIC. JOSÉ FRANCISCO CORREA 
MORALES. 

En base a las consideraciones antes expuestas, este Honorable Cabildo, emite el 
sigUiente: 

ACUERDO 

ÚNICO: 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en v1gor en la fecha de su aprobación, 
debiendo surtir efectos retroactiVos a part1r del 6 de marzo de 2023 y deberán 
publicarse en el Penódico Oficial del Gobierno del Estado, de canfor midad con lo 
dispuesto en el artículo 54 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco y 129 del Reglamento del H. Cabildo del IMunicipio,de 

, ' Í ' · 

Tabasco. ' .. ' .. ·..,.. "'>~ . ..,, 
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APROBADO EN SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE JONUT A, 
TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

LOS 

MTRA. MARIBEL REYES VELÁZQUEZ, 
SÍNDICA DE HACIENDA. 

ING. ELIDIA ISTELL RAMÍREZ 
JUÁREZ 

TERCERA REGIDORA. 

1 

1 , , 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOSAR "ICULOS 15FRACC ON 
11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POL TICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA CONS ITUCION . OLITICA OEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRAC~ION 111, 7, ÁRRAFO 
PRIMERO, 52, 54 Y 65, FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS-MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, PARA SU 
DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERV ANClA, EN LA CIUDAD DE JONUT A, 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
JONUT A, TABASCO; A LOS TRES DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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